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Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Ref.: Exp.: 05001 31 03 011 2018 00013 01 
Magistrado Ponente: JOSE OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 
 
 
Proceso:  Acción Popular  
Demandantes: BERNARDO  ABEL  HOYOS  MARTINEZ,  

coadyuvado  por  DIEGO ALEJANDRO URIBE 
ESCOBAR. 

Demandado:  BANCO CAJA SOCIAL S.A. 
Asunto:   Niega solicitud 
 
 
 

Con ocasión al memorial  allegado por el actor popular1, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 366 num 5° del C. G. del 

P.: “La liquidación de las expensas y el monto de las agencias en 

derecho solo podrán controvertirse mediante los recursos de 

reposición y apelación contra el auto que apruebe la liquidación de 

costas.” 

  

Se tiene entonces que este no es el momento procesal oportuno para 

debatir el monto de las agencias en derecho fijadas en la sentencia de 

segunda instancia, razón por la cual ningún trámite habrá de 

imprimírsele a la solicitud presentada. 

 

Ejecutoriado el presente auto, por secretaría vuelva el expediente al 

Juzgado de origen. 

 

 

NOTIFÍQUESE; 

                             
JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

MAGISTRADO 

 
1 36MemorialProtesta Agencias 


